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ACTA DE CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA FISCAL 

CONFIS MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 
En Bucaramanga, siendo las 5.30 pm del día 28 de abril de 2020, por teleconferencia virtual 
a través de la herramienta Teams, previa convocatoria realizada por la Dra. NAYARIN 
SAHARAY ROJAS TÉLLEZ, Secretaria de Hacienda, se reunieron: NAYARIN SAHARAY 
ROJAS TÉLLEZ, Secretaria de Hacienda; Dra. MARIA JULIANA ACEVEDO ORDOÑEZ, 
Asesora de Despacho, Delegada del Alcalde y Presidenta del CONFIS. Dra. CLAUDIA 
ORELLANA HERNÁNDEZ Asesor de Despacho y Delegada en materia Económica del 
señor Alcalde; Dr. JUAN DIEGO RODRÍGUEZ CORTÉS, Tesorero General; Dr. JULIAN 
FERNANDO SILVA CALA, Secretario de Planeación; Dra. JASMIN MANTILLA LEON, 
Profesional Especializada del Área de Presupuesto; Dra. LINA MARIA MANRIQUE 
DUARTE, Sub Secretaria de Hacienda Coordinador del Impuestos; miembros del 
CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA FISCAL. Se da inicio a la sesión virtual con el fin de 
deliberar los puntos señalados en el Orden del día. 
 
DESARROLLO ORDEN DEL DIA 
1. Llamado a lista y verificación de quorum 
2. Traslado Presupuestal – Secretaría de Educación 
3. Proposiciones y varios. 

 
ASISTEN A LA REUNIÓN LOS SIGUIENTES MIEMBROS DEL CONFIS:  
NOMBRE CARGO ENTIDAD 

NAYARIN SAHARAY ROJAS TELEZ Secretaria de Despacho 
Secretaría de 
Hacienda 

MARIA JULIANA ACEVEDO 
ORDOÑEZ 

Delegada del Alcalde -Presidenta Despacho Alcalde 

CLAUDIA ORELLANA HERNÁNDEZ Delegado en Materia Económica Despacho Alcalde 

JULIAN FERNANDO SILVA CALA  Secretario de Planeación 
Secretaría de 
Planeación. 

JASMIN MANTILLA LEON Profesional Especializada 
Secretaría de 
Hacienda 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ CORTÉS Tesorero General 
Secretaría de 
Hacienda 

LINA MARIA MANRIQUE DUARTE 
Sub Secretaria de Hacienda 
(Coordinardora de Impuestos)  

Secretaría de 
Hacienda 

 

Como invitados asisten: 
Dra. ANA LEONOR RUEDA VIVAS   Secretaria de Educación 
Dra. ESPERANZA GONZÁLEZ FRANCO  Profesional de Presupuesto - Educación 
Dra. DIANA VICTORIA GALVIS CANO  Contadora CPS apoyo – Educación 
 
Después del llamado a lista se establece quorum. 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Efectuada la lectura del orden del día, la misma es aprobada por los miembros del CONFIS. 

No. 007 de 

2020 
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2. TRASLADO PRESUPUESTAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
 
Se da la palabra a la Dra. Ana Leonor Rueda Vivas, Secretaria de Educación, quien informa 
que trae a consideración del  CONFIS dos (2) movimientos presupuestales requeridos de 
acuerdo a solicitud presentada el 17 de abril de 2020 la cual hace parte integral de la 
presente Acta, traslados que se resumen en la siguiente tabla: 
 

CONTRACREDITAR ACREDITAR 

 
Línea 
Estratégica: 
 
Componente: 
 
 
Programa: 
 
 
 
Descripción del 
Rubro: 
 
 
Rubro: 
 
Valor:  
 
Descripción del 
Rubro: 
 
Rubro: 
 
 
Valor:  
 

 
CALIDAD DE VIDA 
 
EDUCACION BUCARAMANGA 
EDUCADA, CULTA E INNOVADORA. 
 
DISPONIBILIDAD (ASEQUIBILIDAD) 
ENTORNOS DE APRENDIZAJE 
BELLOS Y AGRADABLES 
 
CONECTIVIDAD 
 
22102083- SGP prestación servicio 
educación ley 715 2001 prestación 
servicio otros  
 
$ 22.638.002, oo 
 
NOMINA DOCENTE 
 
2210040- sueldos SGP educación 
prestación servicios nomina 
 
$ 73.441.193, oo 
 

Línea Estratégica: 
 
 
Componente: 
 
 
Programa: 
 
 
 
Descripción del 
Rubro: 
 
 
Rubro: 
 
 
 
Valor: 

CALIDAD DE VIDA 
 
EDUCACION BUCARAMANGA 
EDUCADA, CULTA E 
INNOVADORA. 
 
CALIDAD (ACEPTABILIDAD) 
INNOVADORES Y 
POFESIONALES 
 
NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 
 
 
2210053 – SGP Educación 
prestación Servicios 715, servicios 
personal apoyo SGP prestación 
servicios otros. 
 
 
$96.079.195, oo 

Valor Total: $96.079.195,oo Valor Total: $96.079.195,oo 

 
 

Sustenta la Secretaria de Educación, Dra. Ana Leonor Rueda Vivas que este traslado es 
requerido para ajustar valores autorizados en la distribución SGP (Sistema General de 
Participaciones) Educación 2020, emitida por el Ministerio de Educación nacional para 
poder iniciar a ejecutar en los procesos contractuales. 
 
Primera solicitud:  
 
La Secretaria de Educación, mediante la distribución de los recursos del sistema general 
de participaciones SGP-44-2020 del 28 de febrero 2020, anexo 2 – el componente 
población atendida (conectividad) entidades territoriales certificadas-vigencia 2020- le 
fueron asignados $815.888.676 y la Secretaria inicialmente apropió en el rubro 
presupuestal 22102083 SGP prestación de servicios educación ley 715 de 2001 la suma 
de $838.526.678. 
 
Se trae a consideración del CONFIS para poder ajustar el valor autorizado por el Ministerio 
de Educación nacional e iniciar el proceso contractual con los recursos autorizados para el 
proyecto de conectividad; por lo que se solicita realizar traslado presupuestal por valor de 
$22.638.002 el cual se puede utilizar para cubrir la destinación financiera que se requiere 
en la prestación de servicios Ley 175 en el componente necesidades educativas especiales. 
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Segunda solicitud:  
 
Continúa la Dra. Ana Leonor Rueda Vivas informando que la Secretaría de Educación 
destina el rubro 2210040 Sueldos SGP educación prestación servicios nómina para cubrir 
la parte salarial de los docentes. Actualmente cuenta con una apropiación inicial de $ 
127.891.450.485, se ha ejecutado la suma de $26.880.010.362 y presenta disponibilidad 
presupuestal por valor de $101.011.440.123, de los cuales solicita trasladar el valor de 
$73.441.193, para cubrir la destinación financiera que se requiere en la prestación de 
servicios Ley 175 en el componente necesidades educativas especiales, como se ilustra a 
continuación: 
 
 

Rubro 
Descripción del 

Rubro 
Saldo Inicial Ppto Definitivo Ppto Ejecutado Ppto Disponible 

Valor a 
Trasladar 

Saldo después de 
traslado 

 

22102083 

Recursos P- 
SGP prestación 
servicio 
educación ley 
715 2001 
prestación 
servicio otros  

 
 
 

$838.526.678 $838.526.678 $0 $838.526.678 -$22.638.676 $815.888.676 

 
2210040 

sueldos SGP 
educación 
prestación 
servicios 
nomina 

 
 

$127.891.450.485 
 

$127.891.450.485 
 

$26.880.010.362 
 

$101.011.440.123 
 

-$73.441.193 
 

$100.937.998.930 

 
 
Justificación del movimiento crédito: 
 
Manifiesta la Dra. Ana Leonor Rueda Vivas que la Secretaria de Educación, mediante ficha 
de distribución de los recursos del sistema general de participaciones del 28 de febrero 
2020, el componente población atendida (Discapacidad y Capacidad excepcionales) 
entidades territoriales certificadas-vigencia 2020 le fueron asignados $916.673.699 para 
Discapacidad; y $19.405.496 para Discapacidad excepcionales. De los cuales, la Secretaría 
de Educación inicialmente apropió en el rubro presupuestal 22100053 SGP Educación 
Prestación Servicios ley 715 servicios personal apoyo SGP  la suma de $840.000.000. 
 
Por lo anteriormente expuesto, trae a consideración del CONFIS el traslado presupuestal 
por valor de $96.079.195 al rubro 22100053 SGP Educación Prestación Servicios ley 715 
Servicios personal apoyo SGP, para cubrir el valor autorizado en la distribución por el 
Ministerio de Educación Nacional, a fin de desarrollar el programa dirigido a estudiantes 
con Discapacidad y Capacidad excepcional, los cuales tienen la misma destinación 
financiera de prestación de servicios Ley 715, así: 
 
  

Rubro 
Descripción del 

Rubro 
Saldo Inicial 

Ppto 
Definitivo 

Ppto 
Ejecutado 

Ppto Disponible 
Valor a 

Trasladar 

Saldo después 
de traslado 

 

22100053 

SGP Educación 
Prestación 
Servicios ley 715 
Servicios personal 
apoyo SGP, 
prestación servicios 
otros 

 
 

$840.000.000 
$840.000.000 $390.000.000,00 450.000.000,00 $96.079.195 $546.079.195 

 
Finaliza la Secretaria de Educación - Dra. Ana Leonor Rueda Vivas, informando que este 
traslado presupuestal se requiere, toda vez que se deben reflejar los valores autorizados 
por el Ministerio de Educación Nacional, con el fin de llevar a cabo la ejecución de forma 
correcta en los rubros respectivos.  
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Escuchados los motivos presentados por la Secretaría de Educación, los miembros del 
CONFIS se pronuncian favorablemente frente a los dos (2) traslados. 
 
 
3. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
En este  aparte interviene el Dr. Julián Fernando Silva Cala, Secretario de Planeación para 
presentar ante el CONFIS el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, para lo cual ilustra 
con la siguiente presentación: Bucaramanga Ciudad de Oportunidades, que hace parte 
integral de esta Acta. 
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Escuchados los motivos presentados por el Dr. Julián Fernando Silva Cala, Secretario de 
Planeación, los miembros del CONFIS se pronuncian favorablemente frente al Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2023. De igual, modo la Secretaría de Hacienda expone el 
contenido del Plan Financiero que acompaña el Plan de Desarrollo, el cual hace parte 
integral de la presenta acta. Escuchadas las exposiciones de los Secretarios y miembros 
del CONFIS en lo relativo al PLAN DE DESARROLLO 2020-2023, estos se pronuncian 
favorablemente. 
 
Siendo las 7:30 pm y agotado el orden del día se da por terminada la sesión virtual. En 
constancia firman: 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

NAYARIN SAHARAY ROJAS TELEZ Secretaria de Despacho  

MARIA JULIANA ACEVEDO ORDOÑEZ 
Delegada del Alcalde -
Presidenta 

 

CLAUDIA ORELLANA HERNÁNDEZ 
Delegado del Alcalde en 
Materia Económica 

 

JULIAN FERNANDO SILVA CALA  Secretario de Planeación  

JASMIN MANTILLA LEON 
Profesional Especializada 
de Presupuesto 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ CORTÉS Tesorero General  

LINA MARIA MANRIQUE DUARTE 
Sub Secretaria de 
Hacienda (Coordinardora 
de Impuestos)  

 

 
Teniendo en cuenta la orden de confinamiento nacional por motivo covid19, esta sesión se 
desarrolló virtualmente y dado que no es posible recoger las firmas de forma manual, se 
solicita por correo la aprobación de todos y cada uno de los miembros del Confis, 
comunicación que hace parte integral de esta Acta. 
 
Nota: El presente mensaje de datos, su contenido y sus anexos tienen plena validez jurídica y procesal de 
conformidad con lo señalado en el artículo 5 de la ley 527 de 1999, el artículo 55 de la ley 1437 de 2011 y el 
artículo 247 de la ley 1564 de 2012. 


